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RES. 2112/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004857, Ent. N° 2951/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la constitución y suscripción del contrato de Fideicomiso Financiero Fondo Agroalimentario, entre dicha Intendencia y República Administradora de Fondos de Inversión S.A;

RESULTANDO: 1) que por Ley Nº18.832 de 28/10/2011, se creó la persona de derecho público no estatal “Unidad Alimentaria de Montevideo” (UAM), y en función de sus cometidos, se proyectó la construcción y desarrollo del Parque Agroalimentario, que comprenderá, junto a otros rubros alimentarios y servicios complementarios, al mercado mayorista de frutas y hortalizas (actualmente Mercado Modelo);

2) que el Intendente por Resolución 3556/2017 de 14/08/2017, elevó a la Junta Departamental el Proyecto de Decreto, creando el Fondo Agroalimentario con destino a financiar el proyecto de inversión del Parque Agroalimentario (PA), que se financiará con los ingresos obtenidos por la Intendencia de Montevideo provenientes de SUCIVE, por los montos anuales necesarios para realizar el repago de un capital de hasta UI 240.000.000 más intereses y gastos de estructuración y administración al mecanismo de financiamiento;

3) que en la mencionada Resolución, se estableció además, en síntesis, que:
3.1 las condiciones de la devolución de los fondos recibidos por la UAM y provenientes de la Intendencia de Montevideo, “se establecerán mediante acuerdo suscrito” por las partes;

3.2 el financiamiento tendrá una tasa de interés máxima de 8% anual en Unidades Indexadas y, se podrán incorporar otros recursos provenientes de transferencias del Poder Ejecutivo y otras entidades públicas;

3.3 la Intendencia, como administradora del Fondo Agroalimentario, podrá ceder, ofrecer en garantía o securitizar los activos que lo integren para constituir fideicomisos, dando cuenta a la Junta Departamental;

3.4 el plazo de repago de las obligaciones que se asumen será de entre 10 y 25 años a partir de cada una de las emisiones de deuda que pueda realizar el Fideicomiso que se constituya;

3.5 la Intendencia destinará el producido por la emisión que realizará el Fideicomiso, deducidos los gastos de emisión, a financiar la construcción de las obras de infraestructura a desarrollar en el Parque Alimentario por parte de la UAM;

3.6 las emisiones que realice el Fiduciario con garantía en los activos del Fondo Agroalimentario, podrán emplearse en la cancelación de los montos adeudados por los avances de obra que informe la UAM;

4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2968/17 adoptada en Sesión de fecha 13.09.17, señaló que la creación del Fondo Agroalimentario encuadraba en los cometidos de la Intendencia, que la cesión de los fondos provenientes del SUCIVE debe contar con la aprobación de la Junta Departamental por tres quintos de votos de sus componentes, que para la estructuración del Fideicomiso financiero deberá seguirse el procedimiento establecido en el artículo 301 de la Constitución de la República, que dicho contrato de fideicomiso deberá remitirse a este Tribunal para la intervención preventiva de los gastos emergentes del mismo, y que deberá comunicarse en su oportunidad, el acuerdo a que se hace referencia en el Resultando 3.1 de la presente;

5) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 28.09.17 sancionó el Decreto Nº 36.464, por el cual aprueba el Fondo Agroalimentario, introduciendo como única modificación el aumento a 7 de los Ediles titulares integrantes de la Comisión Especial de la Junta, encargada del monitoreo de los planes y obras a ejecutar por la UAM con los recursos del Fondo Agroalimentario (originalmente eran 5), modificación de la que tomó conocimiento este Tribunal en Sesión de fecha 01.11.17 (Resolución                    Nº 3603/17), sin formular consideraciones por entender que no alteraba lo ya dispuesto en Sesión de fecha 13.09.17 (Resultando 4);

6) que por Resolución Nº 5105/17 de fecha 14.11.17, el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.464, y con fecha 28.11.17, remitió las actuaciones a este Tribunal, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 301 de la Constitución de la República;

7) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.12.17 adoptó la Resolución Nº 4157/17 por la cual aprobó el informe respectivo de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2 del ya citado artículo 301 de la Carta Magna, en el que concluye que:
7.1 a los efectos de dar cumplimiento a lo exigido por dicha disposición constitucional, previo a la suscripción del contrato de fideicomiso se deberá recabar la anuencia del Legislativo Departamental, y en caso que el plazo del contrato exceda el período de gobierno, requerirá el voto conforme de los  2/3 del total de componentes de la Junta Departamental;

7.2 el agente fiduciario por el que se opte (público o privado) determinará el procedimiento de contratación del mismo, a los efectos del cumplimiento de la normativa aplicable;

7.3 el informe se emite en el entendido de que se proyecta exclusivamente un Fideicomiso Financiero y no de Administración que incluya la contratación y ejecución de las obras y;

7.4 otorgada la anuencia respectiva, y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato o los contratos proyectados, o suscritos ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

8) que el Intendente de Montevideo, por Resolución                 Nº 5817/17 de fecha 26.12.17, señaló que la Junta Departamental dio su aprobación al Decreto Nº 36.464 cumpliendo con las mayorías requeridas por la Constitución y la legislación (27 votos en 30 Ediles presentes) y que se ha resuelto contratar como fiduciario a República Afisa al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF. Asimismo, dispuso constituir un Fideicomiso Financiero cuyos recursos provendrán del Fondo Agroalimentario (autorizado por la Junta Departamental mediante Decreto Nº 36.464 de fecha 28.09.17);

9) que también dispuso que el Fondo Agroalimentario se financiará mediante los ingresos provenientes del SUCIVE, por un capital de hasta UI 240.000.000 más intereses, y gastos de estructuración y administración asociados a dicho mecanismo de financiación, y  que la aprobación del texto del contrato a suscribir con el fiduciario, se realizará ad referéndum de este Tribunal;

10) que en el texto del contrato proyectado se establece en lo medular que:

10.1 La Intendencia en su carácter de administradora del Fondo Agroalimentario contrata los servicios de República Afisa en régimen de Arrendamiento de Servicios, a fin de que ésta realice la estructuración legal y financiera de un fideicomiso financiero en el marco del Fondo referido, así como que concurra a constituirlo y gestionarlo como fiduciaria, una vez acordada con la Intendencia, todas las condiciones del contrato constitutivo;

10.2 República Afisa se obliga a desarrollar los contratos y documentos necesarios para un fideicomiso de oferta pública de acuerdo a las leyes, decretos, disposiciones banco centralistas y el estándar del mercado y a efectuar la estructuración financiera para la emisión y elaboración del prospecto a fin de obtener su inscripción en el BCU para la oferta pública de valores;

10.3 La estructuración del fideicomiso deberá contemplar las siguientes características: monto de la emisión de títulos de deuda hasta UI 240.000.000; forma de licitación a determinar pudiendo ser a vía de ejemplo tramo mayorista por precio y tramo minorista (precio promedio a definir); suscripción del total e integración de un monto inicial y el resto diferidas de acuerdo al cronograma de obras que requiera UAM;  el destino de los fondos será la financiación parcial de la construcción de las obras de infraestructura a desarrollar en el P.A. de la UAM; plazo de las integraciones a determinar según necesidades de la UAM; contratación mediante un procedimiento competitivo a empresas calificadoras de riesgos, de auditoría externa, de entidad representante y entidad registrante; plazo de repago de los títulos entre 10 y 25 años; amortización y pago de intereses a definir; activo del fideicomiso: flujo de cobranza SUCIVE;

10.4 La Intendencia se obliga a realizar los pagos a República Afisa de los importes correspondientes a la estructuración legal y financiera así los que se generen en la gestión fiduciaria que no sea posible deducir del Fideicomiso;

10.5 República Afisa percibirá como remuneración UI 400.000 por única vez en concepto de estructuración legal; UI 90.000 por única vez por estructuración financiera, inscripción en BCU y emisión de oferta pública; y UI 50.000 mensuales por gestión fiduciaria, en todos los casos más IVA;

10.6. Los gastos que se originen para la prestación del servicio incluyendo los de la constitución del Fideicomiso serán de cargo de la Intendencia, en tanto que los gastos del Fideicomiso a constituirse tendrán el régimen que se establezca en su contrato constitutivo, siendo en principio deducibles del patrimonio fiduciario;

10.7 Firmado que sea el acuerdo para la estructuración y constitución de fideicomiso financiero con República Afisa, cuyo texto fue aprobado por el numeral 4º de la Resolución Nº 5817/17, debe remitirse sin más trámite a este Tribunal para su intervención preventiva;

11) que el “Acuerdo para la Estructuración y Constitución del Fideicomiso Financiero Fondo Agroalimentario”, fue suscrito por la Intendencia y República Afisa en fecha 29.01.18, habiéndose protocolizado el 16.2.18. Si bien en su artículo 3.1.2 se dejan ciertas características a definir o a determinar con posterioridad, tales como la forma de licitación de los títulos de deuda a emitir, el plazo estimado de las integraciones, y la amortización y pago de intereses, constan en el mismo las principales obligaciones asumidas por las partes;

12) que con fecha 30.05.18, se informa que se realizó la imputación preventiva Nº 210.960 por la suma de $ 3.725.858,04 (963.800 UI),  para atender los gastos correspondientes a la estructuración legal, estructuración financiera y gestión fiduciaria, por un período de 6 meses, incluyendo IVA  (Julio/Diciembre del presente año 2018);
13) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 06.06.18, deja constancia que la referida imputación se realiza con cargo a rubro con disponibilidad suficiente para atender la erogación;

CONSIDERANDO: 1) que previo a la inscripción del contrato de fideicomiso, y tal como señalara este Tribunal por Resolución Nº 4157/17 (Resultando 7.1), se debió recabar la aprobación de la Junta Departamental, con posterioridad al informe de este Tribunal, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 2º del Artículo 301 de la Constitución de la República, extremo que no se verificó en la instancia;
2) que el contrato se suscribió en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal y sin supeditarlo a su intervención preventiva, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultando 11);
3) que, oportunamente, se deberá remitir el acuerdo de partes por el cual se estipulará la forma en que la UAM  devolverá los fondos recibidos de la Intendencia de Montevideo (Resultando 3.1);

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del Fideicomiso Financiero constituido;

2) Cometer  al Contador Delegado en la Intendencia, para el caso que el Ordenador reitere el gasto, la intervención del saldo del gasto pendiente de imputación;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo;

5) Devolver las actuaciones.
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